
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2022-00392-00 
 
Toda vez que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en los 
ordinales segundo y séptimo del auto inadmisorio de la demanda, respecto de 
determinar en qué consisten los frutos reclamados, indicando de manera clara y 
expresa que cantidades comprende cada uno de ellos, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 714 a 718 del Código Civil y lo señalado en el numeral 
4 del artículo 82 del Código General del Proceso, y respecto de allegar de manera 
completa y ordenada la Escritura Pública No. 6470 de 28 de agosto de 2001, 
teniendo en cuenta que no la presentó debidamente escaneada.  
 
Así las cosas, dado que no se dio estricto cumplimiento a lo ordenado en los 
ordinales antes citado del auto inadmisorio de la demanda, en aplicación de lo 
señalado en el artículo 90 del Código General del Proceso, el JUZGADO 
TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda reivindicatoria en 
reconvención instaurada por MARÍA CAROLINA DALEL PINEDA contra PEDRO 
PABLO GRANADOS TIBADUISA. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

Firmado electrónicamente 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 

JCHM 

 
Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 80 hoy 22 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas
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Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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